
SEMARNAT 
St:CRETARiA DE 

M EDIO AMBIENH 

Y RECURSOS NATU RALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos · 

Unidad de Gestión Indust rial 
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ING. JOSÉ MARTÍN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

ECOLOGIA 2000 S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

ASUNTO: APROBACIÓN DE CONCLUSIÓN 

DE PROGRAMA DE REMEDIACIÓN 

Con referencia a su escrito REF JLG 356/15 recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano 

(en lo sucesivo ECC) de la Dirección General de Gestión Int egral de Materiales y 

Actividades Riesgosas (en lo sucesivo DGGIMAR) dela·Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, el Ó6 de agosto de 20 15 por medio del cual en su carácter de 

representante legal de la empresa ECOLOGIA 200o,··s.A. DE C.V. en lo sucesivo el 

REGULAod: ingresó la Conclusión del programa de cémedi~c ión (SEMARNAT-07-036) 

registrado con número de bitácora 09/KM-0173/0~/15, mismo que fue remitido a la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

H~droc~~buros (en lo sucesi~~ AGENCIA) , el 24 de febrero de. 2016, y turna?o a la l 
D1recc1on General de Gest1on de Transporte y Almacenamiento, de la Un1dad de \ 

1 

Gestión Industrial, para su consiguiente tramitación. . e 
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ANTECEDENTES 

l. El 06 de abril de 2015 el REGULADO . ingresó en el ECC de la DGGIMAR, la 

Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia Ambiental CSEMARNAT -07-03 5-A), 

registrada con número de bitácora 09/Jl-0041/04/15, mediante la técnica de 

Bioventeo en el sitio contaminado del sitio denominado Km 026+000 de la Autopista 
Monterrey-Nuevo Laredo, tramo Monterrey-Caseta de peaje, Municipio de 
Ciénaga de Flores, Estado de Nuevo León. debido a la contaminación por derrame 

accidental de gasolina. ocurrido el 27 de enero de 2015. por la volcadura de un vehículo 

Cautotanque) propiedad de la empresa TRANSPORTADORA MC, S.A. DE C.V., 
~ ·~;!; " 

impactando un área de aproximadam'ente 4tÜ.44 ní2 de suelo natural y un volumen de 

aproximadamente 738.30 ·m3 · durante el transporte desd¡; la Terminal de 

Almacenamiento y Distrib'ución (TAO) Cadereyta, Nuevo León, hacia TAO Nuevo Laredo, 
'~"-'" . ,•< ;~ . • -· ';¡,; ~ ' ' • -~ 

Tamaulipas. . .. "i · 

2. El 12 'de junio . de, · 201 ? ~·· · · ¡ ~ · gGqiMAR . ~:)~~itió el ~ficio No. 
DGGIMAR.710./004946, dirigido ,oal ' REGULADO, :median{e .. ·eh .t ual se aprobó su 

Propuesta de Re,~ediación para trat~·r suelo cont~ml'nado c:·98'·g¿solina, · apliqndo la 

técnica de Bio'{.enteo en el sitio contaminado, en e l · s.u~1o·: a,léd~5o 'al Kri)026+'<:>0o de la 
Autopista M~~terr~y~t,iuevo Laredo, tramo Mont,ef;ey·~.éáseta de ~eaje, Municipio 

de Ciénaga de Flores, E.stado de ,Nuevo L~ón, co",.dicionado al requerimientó' de la 
información siguiente :.: . ··. ·. .\ . '· ''. . ' . 

:;¡; :•;· 

"t : •• :;, 

'(. " •;_ " 

SEGUNDO (Propu~sta de Rem,ediáción) , .• .. "··> ... 
l. ;,Qar cumplimiento gl progra'i-n'a calendarizado cte g'ctividq.cie:s r)roP.~est? de 72 (setentc;i 
y dós) días. ·.,, ···· ~: .. ·•• ····· ·., ... .,.. . .. ,, "" 
2.- Lq póliza de seguro otorgada '¡wr la ~~·presa ECOLOGÍA.lOOO, S.Ade c:<v,.~'para obtener 
su ACtorizar.ión para -ettra tami¡;h,to de suelos .. contaminados, d~be estar vigente durante el 
plazo en el que" se lleven q,cabo,/ós.,t.rabajos de remediación eñ-ei sitio de referenCia. 
3.- Presentar ante la PRÓFEPA;Delegación''Núr:voLeóri,' tos .. S,iguier¡J.e: a) copiá de e~te oficio 
y b) copid de?; su AutorizaciÓfl. vig.t:tnte de Id empresa ECOLÓGíA 2000, S.A. de C. V., 

Responsable Técnico, con el f;n de que la citado Dependencia, en el marco de sus 
atribuciones, vigile 'V supervise Iqs trab'O.]os''á"'reOlizar en el sitio, '~on· base en ambos 
documentos. 
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4.- Notificar por escrito a la PROFEPA, Delegación Nuevo León, la fecha de inicio de las 
actividades de remediación y presentar a esta Dirección General copia del acuse de recibo 
de PROFEPA. 
5. Cuando la técnica de remediación utilizada modifique el pH del suelo, se debe garantizar 
al final de la remediación que este parámetro sea similar ( +/0.5) al pH de la zona aledaña, 
conforme Jo establece el punto 8.4.7 de la NOM-138-SEMARNAT 1 /SS-2012. 
6. Demostrar que el suelo tratado en el sitio, cumple con Jos LMP para HFL y BTEX que se 
propone, establecidos en las Tablas 2 y 3 de la NOM-138-SEMARNA T /SS- 2012 para uso 
de suelo agrícola. 
7. Manejar los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales o lixiviados) generados 
durante la ejecución de medidas inmediatas para la atención de la emergencia y los 
generados de la limpieza de los equipos y herramientas empleadas durante las acciones de 
remediación, conforme a lo establecido en los artículos 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la 
LGPGIR. 
8. Registrar en una bitác~ra específica pard;el control del proceso dt; remediación, todas 
las actividades realizadas durante la remediación, ' y sontener lo señ,f1Íado en el artículo 71, 

fracción /11 del Reglamento de la LGPGIR y pebe ser conseivada,durante los 2 años siguientes 
a la liberación.del sitio.' de acuerdo al ·~rtíc;ulb 7,5 fra éciÓn /\l del.mis,mo instr.wmento .. 
9. Una vez: cohcluidos (os trabajos de remediación, 71oiificar a la ::PROFEPA, Delegación 
Nuevo Lgón, 'para que ~~ta, dentro del marco d.e 'sus atribUcion'es, c'onsidere la emisión de 
la Resolu'ción Administrativp .quecorr~.sppnda. ' .... , .. ·.•• " :· ' ':, 
1 O. Dar cumplimiento es tri do a las cbndiciónant¡;s 'téchic~s estÓbte~id.as en la Autoriz;ción 
No. y J9,-V 5 7.._09 otorgada po'r est~ ' Direccióq ' Gen~ra l m~dfant~ ·c~l oficio' No. 
DGGitv{ÁR.ll0/005172 de fecha 29 de junio de 20Q c}p. 'JagmpresaECqLOG_ÍA2000, S.A. 

' ' ¡ ' ·, ·:. 'l 

DE C. V., "para aplicar el p[oceso de Bioventeo en el sitio conti;l[hin.~do. 
' '~' -:: ~ 

:; " ;¡\ \. ·:.~~ ;ii 

TERCERO (M~estreo Final. Comprobatorio) .. 
l. El MFC se de6~ realizaré~ p¡é$~ncig ~e persohgi adscrito o'RRQFEPA, Delegación NUevo 
León. por lo quedeqe presentarJ~d''dichcfD~Iega~iqn, previa'ir)~rú~ el plan de MFC y debe 
not,ificarle por escriEo con lS"Clías .de ~~ticipaciÓn, "-/a , fecha qué.se)i~he prevista para la. 
reblización del muestreo, y presentará esta Direcció~ Gene~al copia del acuse de recibo de 
PRO[ EPA ' ·· '' 
2. Tanto la toma de muestras finales co~probator~c;s ,c;omo sus anglisis se. deben realizar 
por un laboratorio acreéfitqdo ,por la EMA y aprobado por.Ja ~PROFEPA. Las personas 
responsables de la toma de -muestras y dfl'ál(sis dé lds, mi?mas deben cumplir Jos' mismos 

' .. . 
requisitos. .... . 
3. En el MFC se debe realizar dentro' de la pluma contqminánte, y los puntos de muestreo 
estarán entre lo~: pozos de influencia de tia t'éimierfto equidistantes y en el área de influencia 
externa de los pozos'dela periferia. ... 
4. El MFC debe realizarse' hasta la profundidad que ho.exista contaminación. 
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5. Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable de los 
análisis deben ser originales. Estos deben incluir la Cadena de custodia (firmada por los 
involucrados en el MFC), cromotogramas y otra información que sea relevante tales como: 
los planos de localización georeferenciados con coordenadas UTM con puntos del muestreo 
y la ubicación de la celda de tratamiento, y la interpretación de resultados, entre otros. 
6. Los análisis químicos de las Muestras Finales Comprobatorias, se deben realizar para 
demostrar que se ha alcanzado los LMP para Hidrocarburos (gasolina) indicados en la 
Condicionante 6 del Resolutivo SEGUNDO. 
7. Los reportes de resultados del MFC deben presentarse como anexo del informe de 
Conclusión del Programa de Remediación, referido en el resolutivo CUARTO. 

3. Mediante escrito REF JlG 356/15, el REGUlADO ingresó en la DGGIMAR, el 

informe de Conclusión del Programa de reíTiediadón CSEMARNA T -0 7-0 3 6) mediant e la 

t écnica de Bioventeo en el sitio'; contaminado con gasolina, registrado con número de 

bitácora 09/KM-0173/08/15, en el suelo ale(jaño al Km 026+000 de la Autopista 
Monterrey-Nuevo l areqo, tramo .~ontert~v·i~~s~ta .. de peaj{t Municipio de 
Ciénaga de Flores, Estado de Nuey.o. l eÓF'}. ' := " .~"":· •. , 

¿,; -- •. .:> '. -·~, . " -~'t. 

¡ ·- - ~.; ~;::,, :~> ... ~ ' \ :· •t" ~.,. , ~;?:... _ =~·_:·~~ -; 
4. El presente asunto fue-remit ido· a la AGENCIA, el 24 de febrero de 20 16 mediante 

el oficio DGGIMAR.710/0014S}."·~ is'h1o q~e fue_ . Jurnad_d :··~'" l~;; qí'r~cción., Gen~ral de 

Gestión de: Transporte y Almacenamie'nto, d:e.lá Unidád:de .. GestiÓn.lndustriaC para su 
. . ~- • l ·• ~ "<::.>"'-:. : ~· '; \.: .. ·' '' . 

cons 1gU1ent~ tr~m1tac 1 on . -. , 

5. Mediante el escrito .REF, JL~ · 3S6.l~s :v ~nexbs d~-,l~cba 17 de julio de 20 15, 

ingresados .a la de DGGIMARy régistr~do~:~'ó~' No .. a'e' b it~cora 09/KM-0173/08/15, el 
v:- ~~ =: _ ' " • :i _ .;6'· : ~;. ·':, ·\ \ ' •:... .,._. -. · -'~~;. 

REGUlADO,. prese.nta las ccindicionante·s · requei:tdi; ·,, en el oficio No. 
l ~ -

DGGIMAR.710/004946. ;, .. , "" 

'\; .• · '~i~ '"'"4:..., . ~ 

Del aoálisis de la informaci:óo'presen,tada por el REGUlADO, la'Dirección General 
de G~stibn d~ Tránspo;t~:VAim:ac'ªnamient~ adyirtió 10 sigJI'ente: 

·~~ "' .L;, ·-J~•,.r;..-:'• • ~ ;~ ~:! 
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b) Con respecto al numeral 2 (Programa de Remediación), del oficio No. 

DGGIMAR.710/004946 emitido por la DGGIMAR de fecha 12 de junio de 2015, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, presenta la póliza de seguro con No. 20202 

30046432, otorgada por INBURSA a favor de ECOLOGÍA 2000, S.A DE C.V. con una suma 

asegurada de 250,000 y vigencia del 02 de febrero del 2014 al 02 de febrero del 2016. 

e) Con respecto al numeral 3 (Programa de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/004946 emitido por la DGGIMAR de fecha 12 de junio de 2015. esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO. presenta copia de la entrega del oficio emitido por la 

DGGIMAR donde se aprueba su Propuesta de Remediación y la autorización para el 

tratamiento de suelos contaminados No. 16-V-20-08 PRORROGA, recibido en la a la Oficialía 

de Partes PROFEPA delegación Nuevo León el día 15 de abril de 2015. 

d) Con respecto al numeral 4 (Programa de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/004946 emit ido por la ÓGGIMAR de fecha 12 de junio de 2015. esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial ident if icó que el REGULADO, presenta el programa calendarizado de actividades. 

recibido en la Oficialía de Partes de la PROFEPA delegación Nuevo León. el día 15 de abril de 

2015 mediante el oficio MRM 157/15. 

e) Con respecto al numeral S (Programa de Remediación), del oficio No. 

DGGIMAR.710/004946 emitido por la DGGIMAR de fecha 12 de junio de 2015, est a 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, presenta los resultados de las determinaciones 

analíticas en donde se muestra que el pH del suelo remediado es similar (+/- 0.5) al pH de la 

muestra testigo. 

f) Con respecto al numeral 6 (Programa de Remediación), del oficio No. 

DGGIMAR.710/004946 emit ido por la DGGIMAR de fecha 12 de junio de 2015, est a 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO. anexa las cadenas de custodia. los resultados de las 

determ inaciones analíticas y el plano donde demuestra que el suelo t ratado en el sitio cumple 
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con los Límites Máximos Permisibles CLMP) para Hidrocarburos Fracción Ligera y BTEX, 

establecidos en las Tablas 2 y 3 de la NOM- 138-SEMARNAT /SS-2012 para uso de suelo 

agrícola. 

g) Con respecto al numeral 7 (Programa de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/004946 emitido por la DGGIMAR de fecha 12 de junio de 2015, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, menciona que el lavado de la herramienta utilizada se 

realizó sobre el material sometido a tratamiento al final de cada actividad. 

h) Con respecto al numeral 8 (Programa de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/004946 emitigo1 pót Ta DG.GIMAR ;de fecha 12 de junio de 2015, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacen~miento de la Unidad de Gestión 

Industrial ident ificó que, -el REGÜLADO. presentªJi't bitácora pa:ra el con.trol de los procesos de 

remediación, en la que, ~e. ind ica el inicio de )aremed(aclgn-coQfecha de ··26 'C!e febrero de 2015 

y término con f echa 3Ü de abril de 2Ql ·S. ,~~~:~, ··· ·· "'•·.. ~. ..1 

·~ '':<~~\:,.~. •t\ .:\ 

i) Con respecto," .. al nu.:nerai .. 9 (.Progr~ma : _de Sk~~~dJ~ciÓh), del'';· oficio No. 
DGGIMAR. 7l0/004946 eniitid~"'por,~·l.~ . DGGIMA~·'·de:~;f~(~~-~~1:rd~ Junio de,2o 15, esta 

Dirección General de Gestión de lJ~nsporte y Al?Jla:c~Qi(ll)i.~rito .. pe la Unidad/d(~.estión 
Industrial identificó que el REGULAÓÓ, menciona que· nÜ'tificará ·a la ·PROFEPA del Estado de 

. , .; ~ .. ·¡ ' ' ~~ ,, ~ \ -· · -- ·· -· - _¡• _ "¡ . 1_ -: ; .~ , ,.;;; ;.:;; í 

Nuevo León la conclusión dé los trabajos de rerT]ediaéión, pqr ·m.edb de la presentadón de una 

copia del presente Informe Final,-'lo"cwai''~e 'F~p.ilzará po~ierio/'acla· ~ntrega del informé final en 

la DGGIMAR. ~."' " , "' ''"' \.~ '<:;;!,:· ": . . . ·· .•. 
-~~:~, .'}S,\~ \ -~.-.. ~;.·.~:.:·_· -.. ;·:_ ·,··.·.::~ .• ~.·., ... 

•j. , , .. ;"';.•~• /~<a >' ~\-~\<-. -;-~~ -~ · _ , _ : . ,~· ,.., ·"' ,, ··.- 1" 

j) Con resj:>ec~o ~~ ~4meral~w~O (Programa::: -~~ c:;\~~f.!i.~g~a,~i.en>. del oficio No. 
DGGIMAR.710/004946· emitido por la DGGIMAR'·~e feé~~l: ;.}:·2 ,;:de junio de 201'5, esta 

DirecciÓ.n ,General de Gestiq'~ :d~··Transporte y Afn:;a~en~~ie~to d.~··!~~t!Jnidad de Gestión 

Industrial fdentificó que el ;gE~ULADO, dio cumplimieptó estrittg .?- .l,!'l~(~Clnelicio~antes técnicas 

establecid~s en.la Autoriz~cióri: N~ . 1.9-V-20-08 o,to~g~da pcir'1a DGGIMAR mediante el oficio 

No. DGGIMAR.7l0/005l7·ia"lae'fnpres~CECOLÓGÍA .. ~QOOr:~·A. DE C.V., 'ipara aplicar el 

proce~o de Bi~rr~[hediación por,)~io,yenteo ~n '7t l sit[.o .. ~om~""se demuestra en el anexo 

fotográfico donde s.e observan las activlda.des ,realizadas ·aurante 1~ rémediación y la bitácora 
-~-::- : ~~ - ~··- '""·~:-'-""'"' 

de campo. ~' . .¡¡ 
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k) Con respecto al numeral 1 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 

DGGIMAR.710/004946 emit ido por la DGGIMAR de fecha 12 de junio de 2015, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, presenta copia de la invitación a la AGENCIA para el 

MFC, entregado en la OP el día 0 9 de mayo de 2015, asimismo presenta copia del of icio No. 

ASEA/UGSIVC/1115/2015 de fecha 25 de mayo de 20151, en el que la AGENCIA informa 

que no podrá asistir al MFC en virtud de la saturación de las agendas de los funcionarios. 

1) Con respecto al numeral 2 (Muestreo Final Comprobatorio), del of icio No. 
DGGIMAR.710/004946 emitido por la DGGIMAR de fecha 12 de junio de 2015, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, present a la cade.na de cust odia No. 414410 de la t oma 

de 7 muestras de fecha 27 de mayo de 201 5 para el sitio identificado como Km 026+000 de 
la Autopista Monterrey-Nuevo Laredo, tramo Monterrey-Caseta de peaje, Municipio de 
Ciénaga de Flores, Estado de Nuevo León, realizado por  al igual 

que la copia de los resultados de las determinaciones analíticas, ambos emitidos por 

LABORATORIOS ABC, QUIMICA, INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V., el cual cuent a 

con acreditación emitida por la EMA con No. R-0091-009/11 y aprobación de la PROFEPA 
con No. PFPA-APR-LP-RP-002MS/2014 y PFPA-APR-LP-RP-002A/2014 que contienen al 

muestreador y los métodos utilizados. 

m) Con respecto al numeral 3 (Muestreo Final Comprobat orio), del oficio No. 

DGGIMAR.7 10/004946 emit ido por la DGGIMAR de fecha 12 de junio de 20 15, est a 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identif icó que el REGULADO, presenta un croquis en el que se demuestra que el MFC 

f ue realizado dentro de la pluma cont aminante. 

n) Con respecto al numeral 4 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 
DGGIMAR.710/004946 emitido por la DGGIMAR de fecha 12 de junio de 2015, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial ident if icó que el REGULADO, presenta la cadena de custodia No. 414410 en la que 

se presenta la t oma de muest ras a una profundidad mayor de la que penetró el contaminante. 

las cuales presentaron concentraciones por debajo de los LMP establecidos en la NOM-13 8- \. 

SEMARNA T /SS-2 O 12 para un suelo de uso agrícola. e 1 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARIA DF. 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATl.JRAl.F.S 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

o) Con respecto al numeral S (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No.
DGGIMAR.710/004946 emitido por la DGGIMAR de fecha 12 de junio de 2015, esta
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión
Industrial identificó que el REGULADO, presenta los resultados Muestreo Final Comprobatorio,
en donde se incluye la Cadena de Custodia y los Cromatogramas, entre otros.

p) Con· respecto al numeral 6 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No.
DGGIMAR.710/004946 emitido por la DGGIMAR de fecha 12 de junio de 2015, esta
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión
Industrial identificó que el REGULADO, presenta los resultados de las determinaciones
analíticas realizadas por LABORATORIO�. ��C. QUIMICA, INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS,
S.A. DE C.V., donde se demue�,tra qú'é/1'as conc!:ntraciones de Hidrocarburos Fracción Ligera
(HFL) y BTEX se encuentran por debajo· de" lds" LMP. que est�blece la NOM-13 8-
SEMARNA T /SS-2 O 12 p·ara un suelo de uso agríc;:qJa. " J 

,, 

·1f:�_:;/j;�:¡ " ,;· 
.f.,.,� •• �;.:� 

'i�:� 

q) Con respectq,a,,ijl nu�eral 7 'JM�estreo flna,I :.Go��fo�atorio)/
"'

deh oficio No.
,;: ' 

-� 
'!; . :·� -·�:i,.;� �; . , •·: .. y ._. ! .. . ' . ,. •:<-<;,. ". !, .. �,�. "'r� 

.! : 

DGGIMAR.710t,9q494� �1}1itidb,; po�da DG
1
0IM�R 'dé�f�c:h�· N .. �ae juniQde 2015, esta

Dirección Geru�r�i' de Gesti9n df1.rran'spot,te Y·:Alm
1

�cé;n�mi�nt�>."d.e la Uniéfa.d de Gestión
�./' , 

·, :!!_ 
. 

.,; ,¡ 
·'--' i 

' .::" • ;.:-:f 
1 ... \; __ '�:

'. 
·;¡;, ·i::

.,.
, �:;. ' 'fr; 

' 

Industrial identifico que el REGULAt;>O;presenta en•los,ariex0$ q�J,q'HCiQ REF JLG.35'6/15, los
resultado{ originales de las detern{in�ciJ{�es analítif;;;<éq'1Ltld'Os�}J,:dh��AijORATORló°S. ABC, 
QUIMICAtf�YESTIGÁCIÓN y ANÁLISIS, S.Á. D(C;V,,,.",,,,,','"

,.,: --· ; ' . 
.... ·:,; ; ; ' .� 

'\>: -·j,· 

' i.�. 1: 

,\�.;�;�:,\ ', ',¡'• 
.(,CONSID · ANDO ::.· :. " '' -�_¡;;, • ,. •• ·, ' 

:- >t. ) ·---����::,._}�L.:_·!�\ \;� 
.!;t���

i .fü '�;; ,:: t- 1ti t\;! · ·�,, ·::;- \ \\ � �:..,;;<>-'::·�·.-:.. ·i:,:h�� .. _ : // 

l. Que estE!, Difección G�_neral de Gestión de TraÍlspé>rt�<v: Ahnaceaamiento de la
-� ·

. 
,,, .. � .. , "°'."' ·�-

.
. •:;,)' .. •. q -·)" 

AGENCIA e?· competente pára�revis.ar, evalu�r las acciones para la r,�cnediación de sitios
contaminadci§ qu� se prop'on;g�n �n los ¡:tf�'gr'artias f�$peCtiV,,OS!%deter"minar las. acciones 
de remediaciÓí l''qÜ}�'procedan')i

f

é''t-ohf,o�miq,i:l:,P coh astícu10·�"4° fracción XIII y 2'8 fracción 
VII del Reglamerftcí�l11!erior de la"A'g�nciá Nae;:i<qn?I· de' �egyridácFlndustrial y c:JÉr Protección 

,. .,•' • .  ' 1 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. ,,). 
�· 

.... 
¡fr 1 :;!:;: 
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SEMARNAT ASEA 
SFCRF.TARIA Df. 

MWIO AMBIWTl' 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

EN ERyÍA Y AMBIENTE 

11. Que las actividades que realiza el REGULADO son parte del sector hidrocarburos, por 

lo que es competencia de esta AGENCIA conocer del trámite, ello de conformidad con lo 

señalado en el artículo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el REGULADO, cuenta con un Programa de Remediación para el sitio contaminado 

con hidrocarburo (gasolina), por la volcadura de un vehículo (autotanque) en el Km 

026+000 de la Autopista Monterrey-Nuevo Laredo, tramo Monterrey-Caseta de 

peaje, Municipio de Ciénaga de Flores, Estado de Nuevo León, previamente aprobado 

por la DGGIMAR mediante oficio No. DGGIMAR]l0/004946 de fecha 12 de junio de 
2015. - .. , ¡ 

IV. Que en la remed iaciór:L~<:ira tratar un volumen de ,~uelo contarninado.~on hidrocarburo 

(gasolina) de 738.30 rrP!'5é aplicó el pr9cé~(J qe"~ior.em~dias;;ión po(~ioventeo en el sitio. 

V. Que de ac~erdo a los ,fO~~jÍail:S,;p¡od~~~ .:~e~~~i;~:~~:~~-~r;>,medi~ciÓr del área 
contaminada c.ón gasolina, se cond~ye;.\lue el mismo ,;se reali:tó:~sªtl'sfa~toriarHente hasta 
obt ener las concentraciones d~, Hidro~~r,buros Era't:¿·ióo."Lig~'(~ ·y;;e·fnx''por cÍeb:~o :de los 

LMP para sU:~Jpde usQ' ~g~ícol a de acuer.do con la: NOM;1:3;8~s'Ety1A.RNAT /SS- l .01 2'.· 
....... ' ' " ti .' - . ~.::., ';_ -~ \ ... · ;~:':-' -::- ~ 

lk 

VI. Que en el proce~p de re~ediación deL~~~.a:·¿p,~fam.i~~da·:·~or hidrocarburos (gasolina), 
se realizaron las siguie.Qtes actiyid~d~s: ;h:.::: \~;. ', \, . \~ · ' ,'•.,. · 

t :f. ·,_ \~ \ ;,_-,· .... "~::. 

'• :iE, ";· \~:·-'" \. \ , : ~: .::;t~~::·,:~>h~;1, 
• Se llevó a cabo la remediación.de suef&:contaminado co'n:hid(bcarburo mediante la técnica 

de bior~mediaciÓn po~~ Biove~t~·~ en el sitio. ,, ::::\~, \, . :'<~~:~ ··:·:,•,:;::.::.:. ; ,. 
• Se c~l9cÓ una red de t4bos de PVC eo 'ei área contaminada .. , ¡0• 

• 
• 
• 
• 

Se rea'lizaron aplicaciones de bacterias')!' nOtrfent es 
Se realizaron hidrata~l~h·e~.~durante 1~ remediqciÓn.' '"•, ~ "' 
Se tomarqn 7 muestras, a una,profUnd iq¡l~ d~"O.SO'A 2.10 .m. sr: 

Los análisis realizados a las ·mL_e.süas de'su~lo por.,LABORATORIOS ABC, QUIMICA, 
:i""~" ~'':~-- ---~- : - ' 

INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, S.A.' DE C.V., demt:t'estfan que los parámetros HFL y BTEX 
se encuentran por depajo de los LMP que establece la NOM-13 8-SEMARNAT/SS-2012 
para un suelo de uso'agrícola, considerandq qll~.'~hnaterial ha sido Remediado. 

~h -:! t " ;->:.- ·! ·<•:;-:- '1.J, 
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SEMARNAT 
Sf C Rf.TARlA DE 

MEDIO AM!liE.NH 
Y RECU RSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

VIl. Que el día 27 de mayo de 2015, se real izó el MFC en la superficie afectada por el 

derrame de hidrocarburo (gasolina) del sitio ubicado en el Km 026+000 de la Autopista 

Monterrey-Nuevo Laredo, tramo Monterrey-Caseta de peaje, Municipio de 

Ciénaga de Flores, Estado de Nuevo León, donde se tomaron un total de 7 muestras 

simples de suelo. 

VIII. Que a las muestras colectadas se les efectuaron los análisis para determinar la 

presencia de hidrocarburos HFL y BTEX de acuerdo a los métodos establecidos en NOM-

138-SEMARNAT /SS- 2012. 

IX. Que los análisis fuerón realizados ,·'por LABORATORIOS ABC, QUIMICA. 

INVESTIGACIÓN Y ANJ\~I~IS, S.A. DE C.V., quien cqntó c;n la a~reditac,ión No. R-0091-

009 /11, emitida po(I3_:,Ei.1A, cuya vigencia"es a partirdeL,2.6 de "'~rt~r; de 2 O 15 y está 

sujet a a las evaluaciones· que las dependenc[as·cÓmpeténtésre,alicen (EMA);·así como, la 

aprobación de . 1 ~ PROFEPA No:"PFPA~APR-lP-RP-OOQ_:irv,s{2o~4.· con,,vigE;ncia de 4 
años a partir d~F13 de junio .dé- ~Q1 4 v~:PFPA-APR-~p:.~~=oo.<Ú~~.l2,con yigE:ncia de 4 

años a partir del ,i 1 de junio d~ 2 o 1 ~.+as cu.~l~s ~st~::s·~i~t~s:'~·-!~5 evaluadopes que la 
Procuradurí~_puqiera llevar a cabo. ·. . · .. ',,,~ .. · ·· " 

.. 

X. Que de los informes de resultados . pr.esén';~dos, se<~·Ó'nduye que las muestras 

analizadas NO reba~an los LMP para sue lo~ t~rl'dimihJdos:cpn Hidrocarburos HFL, y BTEX.-
de acuerdo a la NOM- 138-SEMARNAT/ ss·-zo1'2'. · .. <··: ··· ·, . 

. . . 
't:, ;;""i •. > ··~:: . ·:.¡ .. 

·~, ·: ., . 

Por las razones anteriormente expuestas. est ci' ,blrecéióri'•. ¿'éneral de Gestión de 

Transporte,: Y, Almacenamiento ··co~sidera . que .. el REGl:!,lADO, cumplió 

satisfactoriamente con lo 'estableéido eri ·~loficio No.·DGGJMAR.7f0/004946 de fecha 

12 de junio de' ?O 11S, por lo q·u:~:?eúne los.;equisito.s técnltÓs y legales kpl\c~'b l es en la 

materia dispuestos por los artícuJos 6 9 de la'' Ley Génef_é:\l 'para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos y 15:1 d.el Reglan;~-~-~~~ .. ~~" la l.:ey Gene~al;: para:la Prevención y 
Gestión Integral de los Res,i~uós . '::. 
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SEMARNAT ASEA 
SF.CRETAR fA DE 

MEDIO AMlll f,NTI' 
Y RECU RSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Por lo anteriormente expuesto y con f undamento en los artículos 1°, 3° f racción XI, 4°, so 
f racción XVIII, 7° f racción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 68, 69 y 77 de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4° fracción XVIII y 28 f racción VIl del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 13 5 y 144 del Reglamento de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; la Norma Oficial Mexicana NOM-

13 8-SEMARNA T /SSA1- 2 O 12 "Límit es máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y 

lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la 

remediación", así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección 
General de Gestión de Transporte y Almacenámiento en el ejercicio de sus 

atribuciones: 

RESUELVE .. 
"'l·~ 

PRIMERO.- Se APRÜEBÁ la Conclusión d-el Prqg~ama d~_·R~~ediación .. de 'un volumen de 

738.30 m3 de .5u~lo contaminado c~n hidrocar_buros·(g~sol iná) :y. un área impactada 

461.44 m 2 p~r la volcadura de un .. vehículo (autotanque)::en el .. ~m 026+000 de la 
Autopista Monterr_ey-Nuevo Laredo, tramo Monterrey-Caseta de peaje, Municipio 
de Ciénaga de;Fior~s. Est ado de Nuevo León, en.virtúd de que el REGULADO, cumplió 

satisfactoriamente con lo establecido en el oficio No. DGGIMAR.710/ 004946 del12 de 

junio de 2 O 15, por lo que reúne los requisitos técnicos y legales aplicables en la materia, 

dispuest os por los artículos 6 9 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos y 15 1 d~l Reglamento de la Ley Gener~l pará la Prevención y Gest ión Integral 
de los Resi-duos. " ' ·:. \ < · ..... ·· .. ·.. ' 

• h. • 

SEGUNDO., Que la evaluación técnica ·de ., est a Dirección Ge.neral de Gestión de 

Transporte y .. ,Aimacemimient~ para determinar' la Aprobac[ón de la Conclusión del 1 
Programa de Remediación registrado con número de bit~_cora09/KM-0173/08/15 , que 

aquí se resuelve, se realizó en apego a la información técnica anexa al escrito de ingreso. 

en caso de existir fafsedad de la información, el REGULADO se hará acreedor a las penas 

en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la ~ 

e 
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o ~'~~u~ SEMARNAT 
SEC RETARIA DF. 

M EDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATU RALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

fracción 11 y 111, del artículo 420 Quater del Código Penal Federal , referente a los delitos 

contra la gestión ambiental. 

TERCERO.- Archivar el expediente con número de bitácora 09/KM-0173/08/15 como 

procedimiento administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el artículo 

57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO. Notifíquese personalmente la presente resolución al interesado conforme al 

artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

TT GARCÍASALAZAR 
'!.:!::' - ~- ·~:~~~~ ·r\ .. 

·con undamento en lo dispuesto en el artículo 4 8 del Reglamento Interior dela:Agenciá.~adonal'áe Segudélad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en supl~ncia por ,áusencia del Director G.erieral de Gestión de ·Tr,~nsporte y Alm,¡¡cena'miento. 
previa designaciónmediante Ofi~io ASEA/UGI/0068/20~6-. de fecha 09 de·mayo de 20l6;'firma la Lic. lvett García Sa lazá'i~ Directora de 
Gestión e lmpacto·Ambfental de. Transporte y Almacenamiento". 

,,t· 

Por un uso responsable del papel, las copiás pe conocimiento de este asu~tÓ soó remitidas_ vía électrónica 

Cc.p ·· ' .. -. ·, '•: .• ;, ..... . " •. 
lng. Carlos de Regules Ruiz-Féihes.- Director Ejecutivo de la ASE(\ . .Correo electrónico: carlos.regules@asea.gob.mx 
lng. José Luis González Gonzáie~. Correo electrórífcp: Encargado.'de la Unidad dé Supervisiqp, Inspección y Vigilancia IndustriaL Correo 
electrónico: José.gonzález@asea.gob.mx -~.. "· ' '· .. · •., 
Lic. Alfredo O rellana Moyao. Jefe de la Unidad de Asuntos•Jurídicos. Correo elecÚónico: alfrecÍó·Ó·rell¡¡na@asea.gob.mx 
BioL Ulises Cardan~ Torres. Jefe. de la"Unidad de Gesti.ón lndustiiaf Correo ele~trónico: ulises\á]d9na@asea.gob.mx 

BITÁCORA: 09/KM-0173/08/15 . . . . · '· ' · . . ::, ... 
·· .. ,...,. 
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